
 

Córdoba, 09 de Abril de 2024 

 

RESOLUCIÓN N° 0479.- 

 

VISTO: 

 El expediente N° 0521-076323/2024,  mediante la cual Caminos de las Sierras 

S.A solicita autorización para el inicio del cobro de peaje correspondiente al segundo 

anillo de Circunvalación respecto de las cabinas cuyo emplazamiento fue autorizado 

mediante Resolución del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos, tramitada en 

el expediente Nº 0660-000141/2024, para las “…Estaciones de Peaje en el Km. 0.498 - 

Segundo Anillo de Circunvalación Tramo Ruta Provincial E-53 – A174…” 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Presidente de Caminos de las Sierras S.A., mediante nota N° 

CS/9421/ER/24, incorporada al orden 1 de autos, mediante la cual la empresa 

concesionaria solicita al Ente Regulador de Servicios Públicos (ERSEP), el dictado del 

acto administrativo correspondiente que disponga autorizar a esta Concesionaria aplicar 

el cuadro tarifario vigente para la Estación de Peaje de 2do. Anillo de Circunvalación, y 

en consecuencia, el inicio de cobro de Peaje, en la Estación de Peaje sita en el Km. 

0.498 de 2do. Anillo de Circunvalación. 

Que la empresa concesionaria en su nota, manifiesta que en el marco de lo 

dispuesto por Contrato de Concesión aprobado por Decreto 1598/97, modificatorio y 

complementario por Decreto 1103/2010 – Plan Integral de Inversión para el 

Mejoramiento y Ampliación de la RAC - Anexo II, la misma ejecutó la obra denominada 

“Segundo Anillo de Circunvalación en el Tramo Ruta Provincial E-53 – A174”. 

   Que por Decreto 826/21, de fecha 02/08/2021, se dispuso modificar los Anexos 

II y III del Decreto 1103/10 – Plan General de Inversiones y Mejoramiento y Ampliación 

de la R.A.C. e incorporar como punto subsiguiente, en el ámbito de la Red de Accesos 

a la Ciudad de Córdoba, la obra ¨… II) "Conexión Vial RPE-53 - RPA-174 – 2° Anillo de 

Av. Circunvalación …¨, y aprobar el Convenio de Aporte de Capital celebrado entre 

Caminos de las Sierras SA y el Ministerio de Obras Públicas…¨.  



Que, conforme los antecedentes incorporados, el tramo en tratamiento se 

encontraría incorporado efectivamente a la R.A.C.  

Que posteriormente, en relación al emplazamiento de la estación de peaje,  por 

Resolución del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos, tramitada en el 

expediente Nº 0660-000141/2024, y mediante delegación de facultades otorgado por 

Decreto Nº 117/2024, se resolvió: ¨… Artículo 1º: AUTORIZAR a la Empresa 

Concesionaria “CAMINOS DE LAS SIERRAS SOCIEDAD ANÓNIMA” el emplazamiento 

de Estaciones de Peaje en el Km. 0.498 - Segundo Anillo de Circunvalación Tramo 

Ruta Provincial E-53 – A174; …, a partir de la fecha de la presente Resolución y en los 

términos requeridos y expuestos en los considerandos…¨ 

Que, en cuanto a la aprobación del inicio de cobro de peaje solicitado, el 

Concesionario aduce que: “…Que el Contrato de Concesión aprobado por Decreto 

1598/97, establece en su cláusula novena referida a el Peaje que:  ¨…9.1. El pago de 

las tarifas de Peaje se exigirá a cada usuario que utilice las calzadas por Peaje de la 

R.A.C., independientemente del recorrido que realice. …, en la forma, modo y 

condiciones establecidas en el ANEXO TECNICO PARTICULAR…¨; Que por 

Resolución General N° 11-2024, del 07 de febrero de 2024, emitida por el Ente 

Regulador (Expte. 0521-075244/2024), se aprobaron los cuadros tarifarios escalonados 

propuestos para aplicarse en la Red de Accesos a la Ciudad de Córdoba, la cual fue 

modificada posteriormente por Resolución Nº 16-2024, de fecha 22 de Febrero de 2024, 

donde se autorizó a la Concesionaria a anticipar la aplicación del cuadro tarifario previsto 

en el Anexo III de la Resolución General 11-2024; hace presente además que, 

“…habiéndose cumplimentado con las obras previstas en el sector de la ruta referida, 

se solicita al Ente Regulador de Servicios Públicos (ERSEP), el dictado del acto 

administrativo correspondiente que disponga autorizar a esta Concesionaria aplicar el 

cuadro tarifario vigente del Anexo III de la Resolución General N° 11-2024, y que fuera 

autorizada su aplicación anticipada por Resolución Nº 16-2024, de fecha 22 de Febrero 

de 2024, para la Estación de Peaje de 2do. Anillo de Circunvalación, y en consecuencia, 

el inicio de cobro de Peaje, en la Estación de Peaje sita en el Km. 0.498 de 2do. Anillo 

de Circunvalación.”   



 

Que, por su parte, el artículo N° 20 de la Ley Nº 8835, según modificación 

introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá convocar a 

audiencia pública, “… cuando el informe o tratamiento se relacione con la modificación 

de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación”. 

Que el punto 8.4. del contrato de Concesión para la Red de Accesos A Córdoba 

(RAC) establece: “EL CONCESIONARIO propondrá por medio fehaciente al ORGANO 

DE CONTROL el cuadro tarifario que deberá regir durante el próximo período anual, 

conforme a lo dispuesto en el ANEXO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

GENERALES y en el ANEXO TÉCNICO PARTICULAR”. 

Que, además, en la cláusula 8.4.2. del citado marco contractual, se dispone que: 

“El nuevo CUADRO TARIFARIO deberá hacerse conocer a los usuarios mediante 

publicidad suficiente y de manera previa a su aplicación.  

Qué, asimismo, debe tenerse presente lo dispuesto por el numeral 8.3.3. del 

referido Contrato de Concesión el que dispone: “El resultado obtenido será redondeado 

en más a múltiplos de diez centavos. La diferencia proveniente del redondeo será 

depositada semanalmente por EL CONCESIONARIO a favor del ORGANO DE 

CONTROL en una cuenta del Banco de la Provincia de Córdoba y que éste le 

comunicará treinta días antes del inicio del cobro del peaje. 

Que con fecha 22 de marzo de 2017, se sancionó la Ley 10.433, la cual en su 

artículo 1° dispone “Establéese que el Ente Regulador de los Servicios Públicos de la 

Provincia de Córdoba (ERSeP) será competente, de manera exclusiva para determinar 

y aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de 

los servicios a cargo de los prestadores de servicios públicos que se encuentren bajo 

su regulación y control.” y en su artículo 2° establece “Los contratos de concesión o 

títulos habilitantes de los prestadores de servicios, que se encuentren vigentes, deben 

adecuarse a las disposiciones establecidas en el artículo 1° de la presente Ley, aunque 

en su texto se hubiere determinado un mecanismo diferente.” 

Que, por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas los arts. 20, 

21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, Ley 10433, el Directorio del 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSEP)  

 



RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 19 de abril de 2024, a las 

10:00 hs., a desarrollarse en modalidad digital remota –conforme se determina en el 

Anexo de la Presente- a los fines del tratamiento del siguiente objeto: autorización del 

inicio de cobro de peaje en las Estaciones de Peaje en el Km. 0.498 - Segundo Anillo 

de Circunvalación Tramo Ruta Provincial E-53 – A174 conforme el cuadro tarifario 

vigente correspondiente a la Red de Accesos a Córdoba (RAC), bajo concesión de la 

empresa Caminos de las Sierras S.A., y el Anexo Único de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°: PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, y dese copia.- 
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